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1. Introducción

Uno de los fenómenos que ha recibido mayor atención en
los años finales del siglo XX y primeros del actual es el de la
globalización. Desde un punto de vista económico, ésta se
refleja en un gran incremento de los flujos comerciales y finan-
cieros, incremento que en los tiempos recientes aparece muy
intensamente entrelazado con el desarrollo y la transmisión de
la información y los conocimientos. La globalización que está
teniendo lugar significa una creciente interdependencia de los
países y un cambio decisivo en el campo de actuación de los
agentes económicos, que es consecuencia de modificaciones
tecnológicas y estructurales que están dando lugar a un incre-

mento en el volumen y variedad de las transacciones de bienes
y servicios a través de las fronteras y, también, de los flujos de
capital.

La creciente globalización experimentada por la economía
mundial a finales del siglo XX ha hecho casi inevitable que se
estableciera un paralelismo entre dicho período y el de finales
del siglo XIX y principios del XX, cuando también se produjo un
fuerte incremento de la internacionalización tanto de los flujos
comerciales como de los financieros, acompañados, además, de
intensos movimientos migratorios. Algunos datos permiten apo-
yar ese paralelismo:

• En el período anterior a 1913, el comercio internacional se
expandió a un ritmo de 3,5 por 100 anual, superior al crecimien-
to del producto en ese mismo período (2,7 por 100 por año). En
los 20 años finales del siglo XX, el crecimiento medio de comer-
cio mundial fue de un 6 por 100 por año, el doble del crecimien-
to que experimentó la producción mundial (Masson, 2001; IMF,
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2001). Sin embargo, no faltan los aspectos diferenciales en la
evolución comercial de ambos períodos: la expansión del prime-
ro se basó principalmente en las mejoras de los transportes y
comunicaciones y el descenso de sus costes (Baldwin et al.,
1999); la del segundo, en la liberalización del comercio en la
segunda mitad del siglo XX, en el cambio en el modelo de desa-
rrollo en muchos países a partir de los años ochenta y en el
fuerte desarrollo del comercio y los servicios, ligado a las nue-
vas tecnologías.

• A finales del siglo XIX y principios del XX, los flujos de
capital fueron muy elevados en relación al producto interior
bruto (PIB) de los países más grandes, únicos para los que hay
datos disponibles. En su momento álgido (1913), la salida de
capital de Gran Bretaña, el país más relevante, alcanzó un nivel
del 9 por 100 del PIB y las cifras de otros países principales del
continente europeo no eran muy inferiores. La estabilidad de los
tipos de cambio y la plena convertibilidad entre las monedas,
consecuencias ambas del patrón oro, hicieron que los flujos del
capital se movieran en busca de la mayor rentabilidad, permi-
tiendo un rápido crecimiento de economías en gran expansión,
como Australia, Argentina, Canadá o Estados Unidos (Baldwin
et al. 1999, página 8). En términos de PIB, los flujos netos de
capitales no son tan elevados ahora como lo fueron hace un
siglo, pero la movilidad del capital se incrementó muy rápida-
mente en los años finales del siglo.

Como se deduce de lo expuesto, se puede establecer un para-
lelismo entre el rápido crecimiento de la internacionalización en
los dos períodos, aunque para ello haya que remontarse casi
cien años, dada la experiencia desintegradora de los años poste-
riores a 1913. Pero la globalización en nuestros días tiene una
característica diferencial, cuya importancia todavía no estamos
en condiciones de valorar con exactitud. Está basada en el cono-
cimiento y la transmisión de la información. El acceso a la infor-
mación, instantáneo y relativamente barato, está cambiando las
posibilidades de actuación de los agentes económicos, al mismo
tiempo que plantea problemas nuevos a las instituciones exis-
tentes, creadas en un entorno diferente. Así sucede, por ejem-
plo, con los sistemas fiscales o los sistemas de protección social.

Junto con esa facilidad en la transmisión del conocimiento y
la información, el otro cambio decisivo que ha tenido lugar en
los últimos años ha sido la liberalización de los movimientos
financieros. Comparaciones de los flujos financieros netos con
relación al PIB, como antes se mencionaron, no hacen justicia
a la enorme importancia cuantitativa y cualitativa que han
adquirido dichos movimientos en la actualidad. Cuantitativa-
mente, porque el crecimiento de los flujos netos es un saldo
relativamente menor en relación con los muy elevados flujos
brutos, en uno y otro sentido, sin precedente en épocas ante-
riores. Cualitativamente porque dichos flujos no sólo signifi-
can, en principio, una mejor asignación de recursos, sino que
van acompañados de la transmisión de conocimientos (inver-
sión directa).

El proceso de globalización en curso abre un panorama
favorable de posibilidades pero, al mismo tiempo, plantea pro-
blemas nuevos y encierra peligros que no cabe ignorar. Un
primer problema es el del riesgo de la creciente desigualdad.
Uno de los retos económicos actuales es el de cómo elevar la
capacidad productiva y la renta de una quinta par te de la
población mundial que vive en estado de pobreza absoluta,
cuya demanda de bienes y servicios apenas ha aumentado,
aunque sí lo haya hecho su esperanza de vida, debido a la
mejora de los servicios médicos (IMF, 2000). La desigualdad
parece estar aumentando en el mundo en dos dimensiones
distintas: entre países y dentro de los países. En el primer
aspecto, aunque el crecimiento global haya sido satisfactorio,
ha estado muy desigualmente distribuido entre países, con
resultados desfavorables para los países de renta baja. En el
segundo, porque en una mayoría de países, la desigualdad
también ha tendido a crecer. Como resultado global, la desi-
gualdad ha aumentado y lo más que se atreven a afirmar las
estimaciones más optimistas es que, de acuerdo con algunas
formas de medición, diferentes de la renta per cápita, dicho
incremento de la desigualdad podría haberse estabilizado a
partir de 19901.
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En los países desarrollados el aumento de la desigualdad ha
ido aparejado a la creciente diferencia salarial entre trabajado-
res especializados y no especializados, por lo que sería el
cambio tecnológico, y no la apertura comercial, lo que ha
determinado el diferencial creciente de los salarios de uno y
otro grupo. En los países en desarrollo han sido numerosos
los factores que han influido en el aumento de la desigualdad,
de forma que lo único que puede afirmarse es que ésta no
puede atribuirse solamente a la globalización. En general, el
crecimiento de la renta per cápita ha sido mayor en los países
en desarrollo que han participado en la globalización que en
los países desarrollados (5 por 100 frente al 2,2 por 100 anual,
respectivamente, en los años noventa). En cambio, los países
en desarrollo con menor participación en la globalización
registraron menores crecimientos de su renta (Masson, 2001,
página 11).

Un segundo aspecto en el que la globalización ha tenido cla-
ros efectos negativos ha sido la aparición de crisis cambiarias,
muchas veces unidas a crisis de los sistemas bancarios naciona-
les, ambas con grandes repercusiones económicas sobre la
renta y el crecimiento de los países. Como consecuencia de la
elevada movilidad de capitales, hay una gran volatilidad de los
mercados financieros que, en ocasiones puntuales, puede pro-
ducir fuertes depreciaciones de los tipos de cambio y la necesi-
dad de adaptar la balanza corriente de los países que las sufren.
Todo ello con repercusiones intensas y duraderas sobre la eco-
nomía de dichos países.

La crisis de la deuda de principios de los ochenta fue un
anticipo de este tipo de crisis. La limitación drástica de los
créditos internacionales a un numeroso grupo de países que,
durante la década anterior, habían venido financiando así el
déficit de su balanza corriente, determinó el impago de la
deuda por dichos países, con graves repercusiones que lleva-
ron a caracterizar el período como la década perdida. Pero
fue en los años noventa cuando proliferaron las crisis de esta
naturaleza, que se contagiaron de unos países a otros, entre
los de la misma región o entre aquéllos que los inversores
consideraron que podían sufrir problemas similares. Aunque

más excepcionalmente, hubo también problemas de contagio
a países aparentemente muy diferentes, para cuya explica-
ción hubo que recurrir a modelos basados en la conducta
gregaria de los inversores, que permite justificar que se pro-
duzcan rápidos movimientos de fondos entre países, como
consecuencia de cambios bruscos en el sentimiento de los
mercados.

La sucesión de crisis de esta índole en los años noventa 
—México, los países del Sudeste asiático, Corea, Rusia y sus
efectos posteriores en Latinoamérica, especialmente la crisis
de Brasil— aparecen ligadas y, a veces, se presentan como el
resultado inevitable de la globalización. Es indudable que estas
crisis no se hubieran producido sin una exposición de los paí-
ses a los mercados financieros, consecuencia de la creciente
liberalización de capitales en muchos países (IMF, 2001;
Requeijo, 1999 y 2002).

Es lógico que la gravedad de estas crisis haya llevado a cues-
tionar la conveniencia de la apertura financiera. Hoy las postu-
ras respecto a la liberalización de capitales son más matizadas
que hace una década. Las crisis de los noventa han mostrado el
grave peligro de dicha apertura cuando existe un sistema banca-
rio mal regulado y peor supervisado, como sucedía en muchos
de los países que las sufrieron. Por otra parte, se admite por
numerosos autores, e incluso en alguna medida por el FMI, que
los países adopten políticas, como hizo Chile, limitativas de las
entradas de capital en los períodos de mayor expansión, espe-
cialmente si están referidas a fondos a corto plazo. Y ya no hay
un rechazo tan unánime como hace unos años a que se puedan
establecer ocasionales medidas restrictivas a la salida de capita-
les, con carácter temporal, ante ataques especulativos contra
una moneda.

De cualquier modo, la posición más generalizada en este caso
es que la movilidad de capitales tiene predominantemente efec-
tos positivos, pero que las crisis cambiarias y financieras que se
pueden originar obligan a los países a cautelas en la elaboración
de su política económica y a los organismos internacionales a
diseñar actuaciones específicas para prevenirlas y combatirlas.
A ello nos referiremos más adelante.
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2. La Organización Mundial del Comercio 
y el acceso a los mercados

La simple observación del comercio internacional permite
apreciar en buena medida el carácter de los problemas comer-
ciales en la actualidad. En efecto, si contemplamos su distribu-
ción geográfica, es fácil llegar a la conclusión de que el comer-
cio internacional es un comercio Norte-Norte, es decir, que
tiene lugar entre países desarrollados. Tanto las importacio-
nes como las exportaciones mundiales están dominadas —en
torno a un 70 por 100— por Estados Unidos, Canadá, Japón y
la Unión Europea. En el extremo opuesto estaría Africa, con
una participación mínima del orden del 2 por 100 tanto en las
importaciones, como en las exportaciones. La desigualdad es
manifiesta.

Sin embargo, el patrón de comercio de los países en desarro-
llo en su conjunto se ha modificado de manera importante en
las últimas décadas: sus exportaciones de manufacturas alcan-
zan hoy un 80 por 100 de sus exportaciones totales y crece, tam-
bién, su participación en el comercio de servicios.

Pero esta evolución no la han experimentado todos los países
en desarrollo, muchos de los cuales siguen dependiendo de sus
exportaciones de productos tradicionales.

Existe un acuerdo generalizado, apoyado en estudios empí-
ricos, en que el desarrollo del comercio internacional ha sido
el principal motor del crecimiento de la producción mundial
en la segunda mitad del siglo XX. Los períodos de elevado
crecimiento son períodos de aumento del comercio interna-
cional; los países que más crecen son los más integrados en el
sistema comercial internacional; y entre ellos figuran ya
muchos países en desarrollo. Pero desde luego no todos, por-
que el proceso actual de globalización margina a los más atra-
sados.

Así las cosas parece claro que, desde el punto de vista comer-
cial, lo mejor que se puede hacer es facilitar la entrada en el
mecanismo comercial a la mayor parte de los países en desarro-
llo, que no tienen acceso al mismo, abriendo los mercados a las
mercancías procedentes de dichos países. Si, además, observa-

mos que, en general, el comercio regional —en todas las zonas
en las que hay acuerdos de este tipo— crece más que el comer-
cio multilateral, parece que sería bueno que aquella apertura
fuera compatible con un regionalismo que también es una
característica del mundo de nuestros días.

En definitiva, si el desarrollo necesita del comercio, la globali-
zación es, sin duda, una clara oportunidad y sus ventajas debe-
rían extenderse al mayor número posible de países.

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial no fue posible la
creación de una organización internacional de comercio, es
decir de un organismo semejante al FMI y al BM. Sin embar-
go, una parte de las que iban a ser sus funciones, sobre todo
las relativas a las negociaciones comerciales multilaterales, se
realizaron mediante un acuerdo «provisional» —con una dura-
ción de 47 años—. No puede negarse el notable progreso con-
seguido, durante ese tiempo, por el GATT. En efecto, las
barreras no arancelarias prácticamente no existen, salvo en el
sector agrícola. Los aranceles que gravan la entrada de los
productos industriales en los países desarrollados son una
reliquia histórica, aunque quedan algunas «crestas arancela-
rias», y algunas restricciones específicas, que han dado lugar
a acuerdos especiales, como ocurre sobre todo en el sector
textil. La agricultura, sin embargo, ha quedado prácticamente
al margen del GATT, como consecuencia de las políticas agrí-
colas proteccionistas de los principales países desarrollados.
El resultado ha sido claramente discriminatorio para los paí-
ses en desarrollo.

La última de las rondas arancelarias celebradas bajo los aus-
picios del GATT —la ronda Uruguay— recogió la insatisfac-
ción que a muchos países producía la mencionada discrimina-
ción y tuvo en cuenta, además, los cambios producidos en la
economía mundial: la generalización de los cambios flotantes;
la liberalización de los movimientos internacionales de capital;
el crecimiento de las operaciones invisibles y de los servicios; y
la proliferación de acuerdos regionales en todos los continen-
tes. El propio funcionamiento del GATT había puesto de relie-
ve, además, la tendencia al abuso en la utilización de excepcio-
nes y cláusulas de escape; la no aplicación de las normas en
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casos de acuerdos preferenciales; e, incluso, la aparición de
acuerdos al margen —cuando no en contradicción clara— con
los principios del GATT. También se apreciaron las diferencias
que existen entre un acuerdo, como era el caso, y un organis-
mo internacional permanente, que permite, en principio, una
respuesta más inmediata a los problemas y un seguimiento del
grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos por
parte de los países.

Todo lo anterior condujo a la creación de la Organización
Mundial del Comercio (OMC), un organismo permanente que
recoge todas las realizaciones del GATT y además un Acuerdo
sobre Servicios (GATS); un Acuerdo sobre Propiedad Intelec-
tual relacionada con el Comercio (ADPIC); un mecanismo de
exámen de las políticas comerciales; y un órgano de solución de
diferencias (OSD) (Varela y Díaz Mier, 1998; Díaz Mier, 2000;
Millet, 2001).

Los progresos en el campo comercial nunca han sido fáci-
les. En todo caso, los resultados desde el comienzo de las
negociaciones multilaterales hasta la actualidad son muy
importantes. Se ha conseguido la práctica eliminación de con-
tingentes para productos industriales y la reducción arancela-
ria ha supuesto ya un abaratamiento del coste de las importa-
ciones que se estima en unos 50.000 millones de dólares
anuales; y el arancel medio para productos industriales se ha
situado por debajo del 4 por 100 —aunque el de productos
agrícolas alcance un 25 por 100—. Pero las negociaciones rea-
lizadas en la Ronda Uruguay significaron, como ya ha se ha
indicado, la apertura a nuevos campos de acción. El primer
logro consistió en dicha inclusión, pero ahora queda la difícil
tarea de digerir y desarrollar la actuación en ellos. Muchos de
los acuerdos deben ser desarrollados y, si es posible, amplia-
dos, para favorecer un mejor y más amplio acceso al mercado
de países en desarrollo.

Desde la creación de la OMC se han celebrado cuatro Con-
ferencias, en Singapur (1996), Ginebra (1998), Seattle (1999)
y Doha (2001). Después del fracaso de Seattle, en Doha se ha
logrado convocar una nueva ronda de negociaciones arancela-
rias. Un hecho sin duda positivo en sí mismo, y nada fácil por

la considerable ampliación del ámbito de las competencias
comerciales que supone la OMC respecto del GATT, y por-
que, a diferencia de lo que ocurría en éste, los acuerdos que
se adopten son obligatorios para los países miembros que
deben incorporarlos a sus legislaciones nacionales en los pla-
zos establecidos. Aun cuando se reconocen períodos transito-
rios más largos para los países en desarrollo e, incluso, exen-
ciones para los más atrasados, el nuevo marco ha supuesto un
cambio radical para estos países, que han encontrado dificul-
tades para cumplir sus obligaciones en los plazos previstos y
reclaman, ante la complejidad de los acuerdos, ayudas para la
capacitación del personal y plazos más largos para aplicarlos.
En definitiva, los países en desarrollo y, sobre todo, los más
atrasados, piden más compromisos y concesiones, mientras
que los países industrializados —con posiciones discrepantes
entre ellos— insisten en la inclusión de los nuevos temas
comerciales en la agenda negociadora.

En estas condiciones hay que considerar como un paso acep-
table el consenso logrado sobre una agenda razonablemente
equilibrada y la convocatoria de nuevas negociaciones. Muy
opor tuna, además, después de 2001, un año en el que el
comercio mundial ha crecido tan sólo un 2 por 100, frente a un
12 por 100 en 2000, como consecuencia de la recesión. Un
importante recorte al que han contribuido tanto las materias
primas, como los bienes de equipo y los bienes de consumo.
Así pues, la convocatoria es, en sí misma, una buena noticia
para el mundo del comercio internacional, y a ella hay que
unir el ingreso de China y Taiwán en la OMC. Junto con las de
Albania, Croacia, Georgia, Jordania, Lituania, Moldova y
Omar, y el no lejano de la Federación Rusa, permiten que el
nuevo organismo tenga una cobertura mundial que nunca
alcanzó el GATT en la etapa anterior. Pero, la convocatoria no
producirá efectos inmediatos, dada la complejidad y la necesa-
ria lentitud de la tarea que se emprende. Los acuerdos de
Doha (OMC, 2001) y (Díaz Mier y Alvarez Otero, 2002), reco-
gidos en dos Declaraciones —la Declaración principal y otra
específica sobre propiedad intelectual— y en una Decisión
sobre cuestiones relacionadas con las dificultades surgidas en
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la aplicación de los acuerdos actuales por parte de los países
en desarrollo, fijan los objetivos y los calendarios de las nego-
ciaciones pendientes, que se habían iniciado como consecuen-
cia de los Acuerdos de Marrakech, pero que no habían finali-
zado ni tenían señalada una fecha para hacerlo, y, también, de
las nuevas negociaciones, que en conjunto, está previsto que
concluyan antes de comenzar el año 2005, con la excepción de
las relativas a la Solución de Diferencias, que deben finalizar
antes, en mayo de 2003.

La negociación agrícola, heredada de los acuerdos de la
Ronda Uruguay pretende lograr tres objetivos: reducir las sub-
venciones a la exportación, con vistas a su total eliminación;
reducir, sustancialmente, las ayudas internas; y mejorar el
acceso a los mercados. Deben finalizar, con la propia ronda, en
2005.

Las negociaciones sobre servicios —que también se recogían
en la Ronda Uruguay— se iniciaron ya, en enero de 2000. Cin-
cuenta países han presentado más de un centenar de propues-
tas que abarcan muchos sectores. Esta primera fase terminó en
marzo de 2001. Los acuerdos de Doha ponen un plazo final,
tanto a la presentación de peticiones de compromisos específi-
cos (junio de 2002) como a la formulación de ofertas (marzo de
2003).

Entre los temas que no estaban incluidos en la ronda Uru-
guay hay que mencionar el acceso a los mercados de produc-
tos no agrícolas. Está previsto que no se excluya ningún pro-
ducto; que se negocien las crestas arancelarias; que se
eliminen los obstáculos no arancelarios que aún subsisten; y
establece que no se exigirá reciprocidad total a los países en
desarrollo, aunque la manera de hacerlo será objeto de nego-
ciación. También hay que referirse al tema de la propiedad
intelectual relacionada con los medicamentos, en el que se ha
procurado establecer un equilibrio entre aquellos derechos y
la protección de la salud, que exige garantizar el acceso a los
medicamentos a países que los necesitan para hacer frente a
enfermedades y epidemias. Serán los propios países los que
definan las situaciones de emergencia, que darán lugar a la
concesión de licencias obligatorias. Pero ni los plazos de apli-

cación, ni la promoción de la transferencia de tecnología se
reconocen a todos los países en desarrollo, sino, tan solo, a
los más atrasados. Es significativo, sin embargo, que el acce-
so a los medicamentos por parte de los países sin capacidad
de producción de los mismos, se haya mencionado expresa-
mente e incluso haya sido objeto de una Declaración especial
(OMC, 2001 y Boletín Económico ICE, 2001). Como en otros
casos hay que esperar a la evolución posterior que implica
informes y propuestas en este caso del Consejo de los ADPIC,
para saber cuántos países se beneficiarán de la nueva prórro-
ga de aplicación de las normas de patentes y secretos en
materia farmacéutica.

En Doha se ha insistido en la necesidad de llegar a acuerdos
sobre Comercio e Inversiones, Comercio y Competencia, Trans-
parencia en la Contratación Pública y Facilitación del Comercio.
Para todo ello funcionan ya grupos de trabajo, cuyas propuestas
concretas de inclusión en las negociaciones deben producirse
en 2003.

Un tema muy debatido, en los últimos cinco años, es el de
Comercio y Medio Ambiente. A pesar de ello, en Doha tan sólo
se ha podido acordar el comienzo de la negociación, pero sin
prejuzgar sus resultados, sobre la relación y posible conflicto
entre las normas emanadas de la OMC y los Acuerdos Interna-
cionales sobre Medio Ambiente. Una decisión decepcionante
para quienes consideran que la ratificación del Protocolo de
Kyoto por parte de Estados Unidos debería haber precedido a la
convocatoria de la nueva ronda comercial.

Por último hay otros temas —comercio electrónico; necesi-
dades de los pequeñas economías; comercio deuda y finanzas;
y comercio y transferencia de tecnología— que están más
atrasados y, por el momento, han sido incluidos en programas
de trabajo que se traducirán, en su caso, más adelante en pro-
puestas que examinará la 5ª Conferencia Ministerial de la
OMC.

Entre los temas que se echan de menos en la Declaración de
Doha, hay que mencionar la relación entre Comercio y Normas
Laborales mínimas y Derechos Humanos que había sido objeto
de referencia en casos anteriores.
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En suma, la convocatoria de Doha constituye un avance, al
ampliarse la agenda inicial y al aceptar un cierto compromiso
de «no» reciprocidad para los países más atrasados, aunque
falte concretarlo. En estas condiciones es difícil calcular los
beneficios potenciales que podrían derivarse de la ronda. Si en
el caso de la Ronda Uruguay se habían estimado en unos
200.000 millones de dólares anuales, en el de Doha los cálcu-
los —difíciles ante las incertidumbres en presencia— oscilan
entre los 90.000 millones de dólares, si tan sólo hubiera acuer-
do sobre la Agenda Incorporada y se redujera en un 50 por 100
la protección agrícola, y 750.000 millones de dólares si se
lograra la eliminación total de las barreras arancelarias exis-
tentes (Anderson, et al. 2001). De cualquier modo, el resultado
real que se obtenga constituirá un paso más, sin duda insufi-
ciente, para eliminar obstáculos al comercio internacional. Lo
más destacado será, probablemente, la concesión de un trato
especial y diferenciado a los países en desarrollo —sobre todo
a los más atrasados— cuyo alcance es prematuro establecer
en estos momentos. Parece claro, en todo caso, que los resul-
tados beneficiarán a los países en desarrollo, si como parece
se avanza en la liberalización agrícola, ya que se ha calculado
que los subsidios a los agricultores de los países ricos supo-
nen unos 100.000 millones de dólares diarios. Si, además,
mejora el acceso al mercado de los productos textiles y otras
manufacturas intensivas en trabajo, que junto con los produc-
tos agrícolas, suponen el 70 por 100 de las exportaciones de
los países más pobres, este beneficio aumentará. Si, por últi-
mo, se reducen las barreras que obstaculizan la entrada de
productos de países atrasados en otros países atrasados mayo-
res que los que gravan el comercio hacia países ricos —los cál-
culos del Banco Mundial estiman un crecimiento de los países
pobres que, en el año 2015, podría suponer que 320 millones
de personas abandonarán la pobreza absoluta.

Pero no faltan motivos de preocupación, y entre ellos cabe
dudar sobre la posibilidad de cerrar la ronda el 1 de enero de
2005, cuando, como se ha indicado, muchas de las negociacio-
nes, y entre ellas los «nuevos» temas, no se iniciarán hasta
noviembre-diciembre de 2003 y algunos unen a su novedad una

complejidad indiscutible. Y conviene no olvidar que la negocia-
ción es un todo y que los compromisos en otros sectores —agri-
cultura, servicios y aranceles— estarán condicionados a lo que
ocurra con estos temas. Por otra parte, el incumplimiento de los
calendarios ha sido casi una constante en las anteriores rondas
negociadoras.

3. El Fondo Monetario Internacional y la crisis

La actuación del FMI ante las principales crisis de los años
noventa ha puesto de relieve la necesidad de adaptar sus políti-
cas y actuaciones a la nueva situación creada por los masivos
flujos de capitales privados. Entre otros, han sido cuestionados2

los siguientes aspectos:
1) ¿Por qué no fue el FMI capaz de anticipar crisis como las

de México o los países asiáticos?
2) ¿Se había dotado a los mercados financieros de una infor-

mación suficiente par evitar súbitos y violentos cambios en los
«sentimientos del mercado»?

3) ¿Debe el FMI actuar como prestamista de última instancia,
tratando de variar la dirección de los grandes movimientos de
capital y tiene los recursos necesarios para ello?

4) ¿Han sido adecuadas las prescripciones de política econó-
mica del FMI, para hacer frente a crisis que no encuentran su
motivación inmediata en la balanza corriente sino en las varia-
ciones de la cuenta de capital?

Las variaciones de la política de cualquier organismo interna-
cional no son sencillas y en el FMI siempre se han producido
con el retraso, posiblemente inevitable, derivado de su estructu-
ra institucional. La reacción ante los problemas implicados por
los dos primeros puntos ha sido el refuerzo de la transparencia
en las actuaciones de los países y del propio FMI y la mejora en
los procedimientos de supervisión del sistema financiero. Tam-
bién está en curso un intento de prever la posible aparición de
crisis futuras.
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Las mejoras en la transparencia han ido encaminadas al esta-
blecimiento y aplicación de normas y patrones de actuación
que regulen la publicación de datos y permitan el seguimiento
y valoración de las políticas monetarias, fiscales y de supervi-
sión bancaria, aplicadas por los países. Todos los países tienen
la obligación de suministrar al FMI una información básica
sobre sus economías, que dicho organismo da a conocer, de
forma inmediata, a través de la red informática. Para ello exis-
te un «sistema general de divulgación de datos» (SGDD), que
se complementa, con carácter voluntario, con una información
más amplia contenida en las «normas especiales de divulga-
ción de datos» (NEDD). A este sistema informativo se han
incorporado la mayoría de los países que son receptores
importantes de capital. Por otra parte, el FMI procura que ten-
gan publicidad los informes que el organismo elabora sobre
los países, aunque la decisión final sobre su publicación depen-
de de cada país.

Desde 1999 existe, además, un «programa de evaluación del
sector financiero», también de carácter voluntario, que tiene
como objetivo alertar a los países miembros sobre las posibles
vulnerabilidades, de su sistema financiero. Dicho programa
analiza tres aspectos principales: a) las debilidades macroeco-
nómicas que pueden afectar al sistema financiero o las debili-
dades de este último que puedan afectar a las políticas macroe-
conómicas; b) el grado de cumplimiento de las normas y
códigos de buena práctica financiera, y c) las reformas aconse-
jables para el buen funcionamiento del sistema financiero. Las
evaluaciones realizadas hasta ahora —36— apuntan a serias
deficiencias en la aplicación de las normas de supervisión ban-
caria, agudizadas por problemas de base regulatorios y lega-
les. Será necesariamente un campo importante de actuación
futura, que hoy está permitiendo ya orientar a las autoridades
nacionales de supervisión.

Un aspecto al que el FMI está dedicando considerables
esfuerzos es el desarrollo de modelos que pretenden detec-
tar la existencia de factores que contribuyen a la vulnerabili-
dad de los países ante las crisis. Estos modelos tienen una
base empírica, basada en lo sucedió en crisis anteriores y

pueden servir para poner en guardia ante crisis futuras. Aun-
que su aplicación está todavía en un estadio inicial, el FMI
los utiliza como uno de los instrumentos en su análisis, aun-
que sólo sea uno de los muchos elementos que tiene en cuen-
ta. Con ello sigue unas pautas de actuación similares a otras
instituciones financieras y bancos centrales. También hay
bancos que aplican dichos modelos como base de su asesora-
miento a clientes respecto a la evolución previsible de los
mercados de cambios.

La tercera de las cuestiones planteadas, el FMI como presta-
mista de última instancia, es de gran trascendencia, ya que la
evolución registrada en el tipo de crisis hace que haya cambiado
radicalmente el campo de actuación del FMI. Las crisis causa-
das por la mayor movilidad de los capitales exigen acciones más
rápidas y de mayor cuantía que las actuaciones tradicionales del
FMI. En cambio, no es necesaria una utilización tan prolongada
de sus recursos y el coste es, probablemente, menos relevante;
lo más importante para los países es la certeza de la disponibili-
dad de los recursos.

Dicho tipo de crisis no sólo ha originado que se haya mejora-
do la calidad de la información y se esté consiguiendo una
mayor puntualidad en su publicación, sino que ha hecho que
se replantee, e incluso se cuestione, el papel del FMI como
prestamista. Además de los préstamos tradicionales —que per-
miten que un país pueda financiar temporalmente el déficit de
su balanza corriente, mientras las medidas de ajuste producen
el efecto deseado —el FMI ha tenido que instrumentar présta-
mos de gran cuantía que han permitido que algunos países
pudieran hacer frente a salidas de capital masivas y súbitas. Es
un papel que recuerda más al de un prestamista en última ins-
tancia que a la función que se le asignó a dicho organismo
desde su creación.

La función de prestamista en última instancia es típica de los
bancos centrales de cada país, que están dispuestos a prestar a
cualquier institución bancaria con problemas temporales de
liquidez, para evitar el daño que la crisis de una institución
puede causar a los depositantes y al sistema financiero. General-
mente se considera que dichos préstamos deben adecuarse a la
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triple exigencia ya señalada por Bagehot (1873): prestar en
cuantía suficiente; a bancos iliquidos pero no insolventes; en
operaciones suficientemente garantizadas y a tipos de interés
por encima de los niveles del mercado. Unas exigencias muy
lógicas, pero cuyo cumplimiento es difícil de discernir cuando
un banco central se ve en la disyuntiva de hacer frente o no a
una situación determinada. Como ha señalado Giannini (1999),
los bancos centrales muchas veces se ven en la necesidad de
salvar a bancos insolventes, raramente imponen una penaliza-
ción en el coste de las operaciones y reciben en garantía activos
iliquidos, cuya valoración es difícil de establecer en un momen-
to inicial.

Se ha dicho que la evolución reciente ha llevado a que, de
hecho, el FMI haya tenido que adoptar un papel similar al de
prestamista en última instancia. Algunos economistas, como
Fisher (1999), mantienen que ese papel es deseable y convie-
ne institucionalizarlo. La necesidad de un prestamista interna-
cional de última instancia se justifica porque la mayor parte
de la deuda externa de las economías emergentes está deno-
minada en monedas extranjeras y los bancos centrales nacio-
nales tienen una cuantía de reservas insuficiente para pagar a
los acreedores en un momento determinado. El prestamista
internacional desempeñaría un papel similar respecto a los
bancos centrales nacionales al que éstos juegan respecto a su
sistema bancario dentro de la economía nacional. El llamado
Informe Meltzer (IFIAC, 2000) elaborado por una comisión
designada por el Senado de los Estados Unidos, ha propuesto
la transformación del FMI en una institución prestamista en
última instancia que sólo debería facilitar recursos en opera-
ciones apoyadas por garantías de suficiente calidad y a tipos
de interés que implicarán una penalización respecto al nivel
del mercado.

Conviene señalar, sin embargo, que no es fácil aplicar el
concepto de prestamista en última instancia al plano interna-
cional, por lo que existen numerosas ideas contrarias a que se
otorgue de manera clara y definitiva este nuevo mandato al
FMI. Así, se ha señalado que el papel de prestamista en última
instancia de un banco central nacional va unido a la capacidad

de supervisión, y de imponer su poder, que éste tiene respecto
al sistema bancario nacional; algo de lo que no dispone el FMI,
ni será fácil de establecer (Giannini, 1999). Se trata de una cua-
lificación de gran importancia, porque permite dar una res-
puesta razonable a la primera de las exigencias mencionadas
de Bagehot (prestar a instituciones iliquidas pero no insolven-
tes), evitando una agudización del riesgo moral ya existente en
el sistema financiero internacional, aspecto negativo subraya-
do por Calomiris (1998).

Otra dificultad de la aplicación internacional de este concep-
to es la cuantía de recursos que exigiría, sobre todo teniendo
en cuenta que, en estas situaciones, prestar menos de lo
requerido puede ser peor que no prestar nada. Un banco cen-
tral nacional no tiene este problema porque tiene una capaci-
dad casi ilimitada, de la que sólo dispondría el FMI si adquirie-
se un carácter de banco central global (Capie, 1998) o si, al
menos, dispusiese de recursos muy elevados en monedas
duras (Rogoff, 1999). Ambos supuestos parecen irreales desde
la perspectiva actual.

Tampoco constituye una solución a los problemas anteriores
el hecho de que, como han señalado Fisher (1999) y Giannini
(1999), el cumplimiento de las funciones de prestamista de últi-
ma instancia no depende tanto de la disponibilidad de un gran
monto de recursos, como de la capacidad de la institución para
dar soluciones a las crisis, utilizando los recursos de otros ban-
cos. Rogoff (1999) se ha referido a los casos, relativamente
recientes, de la Reserva Federal instrumentando la solución del
problema planteado por Long Term Capital Markets o del
Banco de Inglaterra respecto al de Barings Bank, y no es difícil
encontrar otros anteriores, siendo el Banco de España uno de
ellos. Las operaciones concertadas de crédito constituyen el
procedimiento actualmente más importante para resolver crisis,
pero parece bastante dudoso que una institución como el FMI
pueda llegar a adquirir a nivel internacional la fuerza de un
banco central.

Por ello, resulta improbable que el FMI llegue a constituirse
en un auténtico prestamista de última instancia. Cabe constatar,
sin embargo, que dicho organismo se encuentra, de hecho, ante
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situaciones que guardan cierta similitud con las experimentadas
por los bancos centrales nacionales ante crisis que afectan a su
sistema financiero. Esto es una realidad.

Los pasos específicos dados por el FMI en previsión de las
crisis son relativamente modestos. Ello no ha impedido que
se hayan movilizado recursos en grandes cuantías para hacer
frente a los problemas de las crisis de México y, después, a la
crisis asiática y a otras posteriores. La conveniencia de evitar
los retrasos inevitables en su instrumentación y de establecer
facilidades de crédito específicas para hacer frente a la nueva
situación ha llevado a crear una «Facilidad de Complementa-
ción de Reservas», así como las «Líneas de Crédito Contin-
gente».

La primera de ellas se creó como consecuencia de la crisis
de México y tuvo su primera aplicación con motivo de la crisis
asiática. Tiene como finalidad facilitar recursos, a corto plazo,
para hacer frente a los problemas de balanza de pagos deriva-
dos de crisis de confianza con los mercados financieros. Es
una facilidad a la que no se le ha atribuido una limitación
cuantitativa en relación a la cuota, de la que puede disponer el
país al que se le conceda, mediante dos o más desembolsos,
realizados durante un año. Esta facilitad tiene que ser utiliza-
da en combinación con otro programa del FMI, o con la apli-
cación de políticas que tratan de restablecer la confianza de
los mercados. La facilidad tiene un período máximo de dispo-
sición de dos años a dos años y medio, aunque el período de
devolución esperado es un año menos, estando su coste
sometido a un recargo durante el año adicional, en caso de
disponer de él.

Las líneas de crédito contingente se crearon en 1999 como
consecuencia de la crisis asiática. Es una línea de crédito que
un país puede mantener como precaución para hacer frente a
problemas de contagio de crisis originadas en otros países.
Las condiciones inicialmente impuestas para su estableci-
miento fueron tan exigentes que, hasta ahora, ningún país las
ha utilizado. Ello determinó una suavización de tales requisi-
tos, a partir de finales de 2000, tanto respecto a la supervi-
sión a que tienen que someterse los países que las obtienen,

como a las condiciones para su activación y al coste de su
uso. A pesar de todo ello, estas líneas siguen careciendo de
atractivo y, en general, los países han preferido aumentar su
margen de tranquilidad incrementando sus niveles de reser-
vas de divisas. Ello no es muy satisfactorio para el FMI que
las concibió como una innovación importante, que pretendía
proporcionar por primera vez una financiación preventiva
para auxiliar a países con buena trayectoria económica. La
idea básica era evitar crisis monetarias y financieras futuras
dotando de un respaldo a aquellos países con políticas ade-
cuadas y que adoptasen las reformas necesarias (Citrin, et al.
2000, página 1140).

Por otra parte, la adopción por el FMI de nuevas facilidades
crediticias, cada una con sus límites, no permite abrigar
muchas esperanzas de mantener el acceso dentro de aquéllos.
El acceso excepcional ha sido la norma en el pasado reciente.
El acceso normal, el 300 por 100 de la cuota, fue ya superado
ampliamente con México en 1995. Lo mismo sucedió con los
países del sudeste asiático y en el caso de Corea se alcanzó el
nivel, sin precedente, del 2.000 por 100. Más recientemente,
Turquía ha alcanzado el 1.500 por 100 de la cuota y Argentina
alcanza, actualmente un nivel del 500 por 100, antes de lograr
un acuerdo que pueda resolver los difíciles problemas exis-
tentes (King, M. 2001). Esto muestra que los límites existen-
tes, en términos de la cuota de cada país, carecen hoy de sig-
nificado. Las cuotas y los límites normales podían servir de
referencia cuando la balanza corriente era la causa principal
de las crisis pero no hoy, cuando muchos países —sobre todo,
lo más importantes— experimentan crisis relacionadas con
los movimientos de capital. Por otra parte, la desproporción
entre los flujos privados de capital y la financiación oficial —
7,5 veces mayor la primera en los últimos tres años, según las
estimaciones del Institute for International Economics— hace
que el empleo de los recursos del FMI plantee un problema
creciente de riesgo moral que ha llevado a que dicho organis-
mo se haya planteado la participación del sector privado en la
resolución de las crisis. Como consecuencia del gran volumen
de los créditos proporcionados por el FMI para hacer frente a
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las crisis de los años noventa se han producido numerosas
críticas que subrayaban el creciente riesgo moral derivado de
tales operaciones, especialmente fuertes en el caso de Méxi-
co, en 1995, y, también, en los préstamos a Rusia, antes de la
crisis de agosto de 1998.

Por ello, el FMI ha variado en los últimos años su política tra-
dicional de exigir a los países el cumplimiento de las obligacio-
nes pendientes o, al menos, la renegociación de las mismas. En
las crisis de la deuda de los años ochenta, el FMI insistía en que
los países consiguiesen una renegociación con los restantes
acreedores, principalmente bancos. Estos, al principio, estuvie-
ron dispuestos a negociar una reestructuración de la deuda que
incluía, en muchas ocasiones, la concesión de nuevos créditos.
Pero la mejora de los balances bancarios, y la preocupación por
la continuidad y creciente envergadura de la deuda, hicieron
que los bancos mostraran mayor reticencia a nuevas concesio-
nes. Esto obligó al organismo a una revisión de su política, acep-
tando prestar a países que tenían préstamos impagados. Este
impago de los préstamos se convirtió en la forma de sustituir, o
completar, la nueva financiación que ya no se conseguía, y facili-
tó que la banca aceptase las pérdidas implicadas por la negocia-
ción Brady.

Como se deduce de lo expuesto, cuando la deuda de los paí-
ses es con la banca, la renegociación puede ser impuesta con
relativa facilidad. El problema, sin embargo, es cuando la mayor
parte de la deuda está instrumentada, como hoy es frecuente,
en bonos u obligaciones. El FMI y los acreedores del sector
público están insistiendo en que estos acreedores se incluyan
en las renegociaciones y participen en el costo incurrido por los
acreedores, como consecuencia de la reestructuración. Algo no
sencillo con las leyes actuales, que defienden a los tenedores de
títulos y hacen muy difícil que un posible acuerdo pueda ser
impuesto a tenedores individuales. Esto se puso de relieve en el
caso de Perú, cuando un tenedor de bonos litigó tanto en tribu-
nales de Estados Unidos como europeos para impedir el pago
correspondiente al servicio de la deuda Brady hasta que no se
le liquidara. El resultado fue que Perú tuvo que pagar para evi-
tar una declaración de fallido.

Se ha tratado también de que en las emisiones de obligacio-
nes de los países se incluyeran normas que impidan a un liti-
gante obstruir un proceso de reestructuración. Pero esta pro-
puesta ha encontrado la oposición de los países que emiten
las obligaciones por considerar que dificultaría la colocación
de dicha deuda en los mercados. Además, no solventaría el
problema de todas las emisiones ya existentes, que carecen
de dicha cláusula. Este es un tema en el que se está trabajan-
do y sobre el cual se han hecho diversas propuestas, entre
ellas algunas que transformarían al FMI en una especie de
tribunal internacional ante el cual se podrían dirimir las situa-
ciones de impago, buscando salidas negociadas a las crisis
(Feldstein, 1998; Sachs, 1995). Actualmente, la posibilidad
con la que el FMI está trabajando es establecer una modifica-
ción del convenio constitutivo de la institución, que permiti-
ría que un país solicitase protección legal cuando no puede
pagar y está dispuesto a negociar, de buena fe, una reestruc-
turación de la deuda, y a adoptar medidas pertinentes para
hacer posible el pago futuro. Haría falta que esta estructura
tuviera fuerza de ley en todos los países para impedir la
actuación de acreedores aislados. En esta línea, Anne Krue-
ger, primera directora general adjunta del FMI hizo una pro-
puesta en el mes de noviembre de 2001, reformulada al prin-
cipio del presente año (Krueger, 2002). Más recientemente,
sin embargo, John B. Taylor, actual subsecretario del Tesoro
para cuestiones internacionales, presentó una propuesta
alternativa que parece decantarse por la solución antes men-
cionada, consistente en incluir, en los convenios de endeuda-
miento futuros, cláusulas que permiten establecer cuándo un
país puede pedir la reestructuración de su deuda e impedir,
en dicho caso, acciones de acreedores individuales que pue-
dan perturbar la actuación de la mayoría. Ya se han señalado
antes algunos de los inconvenientes de este tipo de plantea-
miento, que no es nuevo pero sí ha adquirido mayor relevan-
cia como consecuencia del carácter oficial de la propuesta
(Taylor, 2002).

Ninguna de las fórmulas planteadas es sencilla, pero dado
que, en la actualidad, buena parte de la deuda de los países
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emergentes está en manos de tenedores de bonos, habrá que
buscar alguna solución que evite que tales acreedores salgan
indemnes en caso de reestructuraciones que afecten a los
demás acreedores.

Con respecto al último punto del planteamiento de este
apartado, referente a las críticas a las prescripciones tradicio-
nales del FMI y su adecuación ante crisis originadas por la
movilidad de capitales, sólo haremos una breve referencia a
dos temas, muy de actualidad: el de las políticas de tipos de
cambio y el de la incorporación de exigencias sobre una
buena regulación bancaria dentro de los programas del orga-
nismo.

La mayor movilidad de capitales que se ha producido en los
últimos 15 ó 20 años ha puesto de relieve la importancia de
seguir políticas adecuadas de tipos de cambio. Las crisis de los
años noventa, incluida la experimentada por el Sistema Mone-
tario Europeo (SME) a principios de la década. pusieron de
relieve la inestabilidad de los sistemas de tipos de cambio fijos
pero ajustables, como el del SME, por ser más proclives a ata-
ques especulativos. Como consecuencia, diferentes autores
han defendido lo que se ha denominado la bipolaridad del régi-
men de tipos de cambio: con libertad de movimientos de capi-
tal, las únicas posibilidades serían los tipos de cambio flexibles
o su fijación sometida a condiciones estrictas (caja de converti-
bilidad o, en el extremo, la dolarización). En general, la mayor
parte de los países industriales se han decantado por la prime-
ra posibilidad y sus monedas flotan en los mercados. No es esa
la situación de los países en desarrollo que, en general, han
mostrado una propensión clara a los tipos de cambio fijos
(Calvo et al. 2000).

La teoría de la bipolaridad ha sido objeto de controversia
(Frankel, 1999). La opinión de los autores expresada en otro tra-
bajo (Varela et al., 2000) es que la mayor movilidad de capitales
ha limitado la autonomía de las políticas monetarias y cambia-
rias de los países y ha hecho más estrictas las condiciones par la
estabilidad de los tipos de cambio. En ese sentido, la fijación de
estos bajos condicionamientos estrictos, como la caja de conver-
sión, puede ayudar a conseguir la estabilidad monetaria interna

y dar un mayor margen de libertad a las autoridades, al incre-
mentar su credibilidad. Pero no es compatible con cualquier
género de políticas, ni permite déficit presupuestarios continua-
dos, ni aumentos fuertes y prolongados del endeudamiento
externo, como lo ha puesto de relieve recientemente el caso
argentino. En tipos de cambio no hay fórmulas mágicas. Cual-
quier sistema cambiario que se elija debe estar apoyado en polí-
ticas económicas adecuadas para su sostenimiento (Mussa et
al., 2000).

El mayor protagonismo que ha adquirido el tema de la regula-
ción y supervisión bancaria dentro de los programas del FMI
también ha sido objeto de controversia. La experiencia mexica-
na de 1995, y la importancia que los problemas bancarios tuvie-
ron en la aparición de la crisis asiática, hicieron que dicho orga-
nismo adoptara una posición muy exigente respecto a la
reestructuración bancaria, en los créditos concedidos a los paí-
ses asiáticos. Así, la condicionalidad impuesta obligaba a actua-
ciones específicas y detalladas respecto a los bancos y otras
entidades financieras. Estas reformas fueron criticadas y consi-
deradas innecesarias por economistas tan destacados como
Feldstein (1998) y Sachs (1998). El transcurso del tiempo ha
permitido que dicha actuación pueda ser valorada mejor, distin-
guiendo entre medidas destinadas a estabilizar los sistemas
financieros, necesarias para el equilibrio macroeconómico, y
medidas muy detalladas que pueden ser deseables desde un
punto de vista económico, pero no son estrictamente necesarias
para la eficacia del programa. En la revisión de la política de
condicionalidad que está llevando a cabo el FMI se hace men-
ción de esta diferencia, lo cual implica una cierta autocrítica.

Con independencia de la condicionalidad impuesta, es induda-
ble que la estabilidad de los sistemas financieros ha adquirido
una gran relevancia tras la crisis de los años noventa. Lo justifi-
ca, de forma más que suficiente, el papel que tuvieron sus debi-
lidades en el inicio y la propagación de las crisis, así como los
vínculos tan estrechos que existen entre los problemas del sec-
tor y la solidez global de la economía nacional. Este es uno de
los aspectos que hoy son objeto de la supervisión del FMI, a
diferencia de lo que ocurría hasta 1995.
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4. El Banco Mundial: desarrollo económico y pobreza

En los planes económicos para la posguerra el tema del desa-
rrollo preocupó, sin duda, a los países vencedores en la contien-
da menos de lo que hoy les preocuparía. Entonces, la atención
principal se concentró en el intento de resolver los problemas
monetarios y comerciales, heredados de la etapa anterior, que
resultaron naturalmente, agravados por la guerra.

La financiación del desarrollo sí fue objeto de atención y se
pensó en una institución como una tercera vía, junto con la
financiación privada y pública, para financiar la reconstrucción y
el desarrollo. La institución, el Banco Internacional de Recons-
trucción y Desarrollo (BM), nació en Bretton Woods, junto con
el Fondo Monetario Internacional.

Desde entonces hay que registrar cambios en este campo.
Lo que era una institución internacional única en el mundo,
para ocuparse de la financiación del desarrollo es hoy cabeza
de un grupo de Instituciones —el «Grupo del BM»— del que
forman parte, además, la Corporación Financiera Internacio-
nal (CFI), la Asociación de Desarrollo Internacional (ADI), el
Centro Internacional de Arbitraje de Diferencias en Inversio-
nes (CIADI) y el Organismo Multilateral de Garantía de Inver-
siones (OMGI), que constituye la primera fuente mundial de
ayuda multilateral. Pero, además, el BM ha sido «reproducido»
regionalmente con la aparición del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), del Banco Asiático de Desarrollo (BAsD),
del Banco Africano de Desarrollo (BAfD) y el Banco Europeo
de Reconstrucción y Desarrollo (BERD) o Banco de los Países
del Este.

Pero no han sido éstos los cambios más importantes que
cabe reseñar. Por el contrario, el BM, que después de atender
algunas necesidades de reconstrucción, en Europa y en Asia,
se centró pronto en el desarrollo como su actividad principal y
más permanente, y dedicó sus préstamos sobre todo a infraes-
tructuras, tuvo que volcarse, cada vez más, en el «alivio de la
pobreza» y el «ajuste estructural». Estas rúbricas, sumadas,
alcanzan casi un 90 por 100 de los préstamos del BM. Y es
que, en la evolución del siglo XX —y particularmente en su

segunda mitad— el mundo ha registrado un crecimiento sin
precedentes, y al mismo tiempo, paradójicamente, un aumento
de la pobreza.

El proceso de globalización —comercial y financiera— ha
tenido ventajas e inconvenientes, y ha creado ganadores y per-
dedores (Varela M., 1999). Los países en desarrollo se han
visto afectados desfavorablemente al menos de dos maneras:
los más atrasados han resultado marginados mientras que los
países emergentes, más beneficiados por la globalización
actual, han sido fuertemente golpeados por las crisis financie-
ras de los últimos años del siglo XX. Es decir, que la califica-
ción del siglo XX como un siglo de progreso ha de ser rebaja-
da —y desde luego muy matizada— por el crecimiento de las
desigualdades económicas entre los países, medidas por la
renta por cabeza. El hecho de que otros índices, como el Indi-
cador de Desarrollo Humano (IDH), que elabora el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ofrezcan
resultados algo menos desalentadoras, no permite desconocer
las cifras sobre pobreza, y su evolución, que publican los pro-
pios organismos oficiales de Naciones Unidas (Banco Mun-
dial, 2001 y Banco Mundial 2000). Unas cifras reveladoras de
un problema cuya persistencia y agravamiento tiene poco sen-
tido en un mundo, como el actual, en el que son enormes tanto
los recursos como el avance tecnológico. Aunque el reparto de
unos y otro sea desigual.

Si desde el punto de vista comercial, lo mejor que se puede
hacer es facilitar el acceso a los mercados de los países hoy
marginados por el proceso de globalización, y desde el financie-
ro, prevenir y, en su caso, tratar eficazmente las crisis, desde la
óptica del desarrollo se debería aumentar la ayuda exterior a
dichos países, incluida la reducción —condonación— de la
deuda exterior, cuando ha alcanzado un volumen insoportable,
que impide el desarrollo. Por supuesto, con la exigencia de que
los países implicados pongan en práctica políticas macroeconó-
micas adecuadas y las reformas pertinentes, que permitan una
eficaz utilización de la ayuda y eviten el despilfarro.

Los organismos internacionales han evolucionado en rela-
ción con el tema de la pobreza, y han reconocido el fracaso de
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acciones anteriores, por ejemplo los diferentes planes de
reducción de la deuda exterior; han aceptado, en parte al
menos, las críticas que han recibido; y han tratado de no
sumarse a la tendencia a la reducción de la ayuda que, desde
los años noventa, muestra la ayuda bilateral. Sin embargo,
una vez más, son los países, sobre todo los países más ricos,
los que han de marcar la pauta. Y como punto de partida tie-
nen que llegar al convencimiento de la incompatibilidad de los
niveles de pobreza existentes en el mundo, no sólo con la
equidad, sino también, con la seguridad —que lógicamente
tanto les preocupa— y con la propia subsistencia del sistema
económico. Después, han de esforzarse en cumplir las prome-
sas, que a veces hacen, sobre el aumento de la ayuda y la
apertura de los mercados a los países más atrasados. En defi-
nitiva, es preciso que converjan tres acciones dirigidas al
aumento de los recursos disponibles, deseable y urgente, a la
mejora de las políticas económicas de los países en desarro-
llo, necesaria pero, por sí sola, insuficiente; y a mejorar las
oportunidades de los países más atrasados, tanto en términos
de reducción o condonación de la deuda exterior, como de
acceso a los mercados.

El repaso de lo que, tanto los países como los organismos
internacionales están haciendo en este campo, es desalentador
en relación con la magnitud de la tarea.

El BM, como se ha indicado, concentra fuertemente sus
préstamos en el alivio de la pobreza y en el ajuste estructural,
con una atención creciente al medio ambiente y a la inversión
en recursos humanos, Además, ha aumentado la financia-
ción, en términos concesionales, a los países menos adelanta-
dos, a través de la Asociación Internacional de Desarrollo.
Los Bancos Regionales de Desarrollo han seguido esta políti-
ca prestamista a través de los correspondientes Fondos de
Desarrollo.

Un estudio realizado en los años noventa, sobre la eficacia
de la ayuda hasta entonces, después de oír las «voces de los
países pobres», lo que constituyó una novedad, condujo a las
siguientes conclusiones: no se debía prestar a países que no
adoptasen políticas económicas encaminadas al crecimiento y

a la reducción de la pobreza; el apoyo político del país era cru-
cial, y no debían imponerse las medidas desde el exterior; los
planes debían ser adaptados a las circunstancias de cada país;
los proyectos debían transmitir, además de los conocimientos,
las capacidades para implementarlos; y las agencias de desa-
rrollo —incluido, por supuesto, el BM— debían buscar nuevos
y más eficaces enfoques de la ayuda, conocidos los fallos de
los seguidos hasta entonces. Un buen trabajo, en el que, sin
embargo, faltaba, sin duda, como ha destacado la UNCTAD,
algún tipo de crítica a las políticas de los donantes, cuya falta
de coherencia, en algunos casos, y exceso de discrecionalidad,
en otros, pueden contribuir, sin duda, a explicar, en parte los
fallos apreciados.

Como consecuencia de dicho estudio, la evolución posterior
ha conducido a una «nueva» estrategia del desarrollo que parte
del reconocimiento de la complejidad del proceso, que no per-
mite soluciones iguales para todos los países; que acepta que la
condicionalidad no debe ser impuesta sino resultado de un
pacto entre los organismos donantes y el país; que admite que
el programa debe incluir los elementos institucionales, que son
eficaces entre otras cosas para atraer capitales; y que las ayudas
bilaterales y multilaterales deben coordinarse en orden a lograr
una mayor eficacia.

El FMI, que no nació para promover el desarrollo, se ha
visto implicado en las acciones encaminadas a reducir la
pobreza en el mundo. Conseguir este objetivo exige crecimien-
to y éste, como la experiencia ha demostrado, requiere políti-
cas macroeconómicas sanas, lo que entra, de lleno, en el man-
dato del FMI. A lo largo de su existencia, pero sobre todo
desde el desarrollo de los mercados internacionales, el FMI
ha concentrado sus créditos en los países en desarrollo y, en
particular, en los más atrasados, que no tienen acceso a los
mercados. Desde que se crearon el Servicio de Ajuste Estruc-
tural (SAE), en 1986, y el Servicio Reforzado de Ajuste Estruc-
tural (SRAE), en 1987, el FMI proporcionó ayuda, en condicio-
nes muy blandas, es decir, prácticamente sin coste, a 56 países
por un volumen total de 3.200 millones de dólares, hasta 1999
en que tales servicios fueron sustituidos por el actual (Facili-
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dad para el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza). En
muchos casos estas ayudas han sido una contribución positiva
al crecimiento, pero, sin duda, insuficiente y no siempre muy
eficaz. Ello ha conducido a una revisión de las políticas y, en
definitiva, a un nuevo enfoque de la acción del FMI a favor de
los países pobres, basado en principios semejantes a los que
aplica el BM. Parte de la consideración del desarrollo como un
fenómeno complejo y de una visión amplia de la pobreza, de
sus causas y de sus efectos; el crecimiento es esencial y la
mayor participación de los pobres debe estimularlo; los países
deben controlar los objetivos, la estrategia y la dirección del
proceso —country ownership—; los resultados deben ser «jue-
ces» de todo el proceso.

Esta mayor implicación del FMI en los temas de crecimien-
to y reducción de la pobreza han conducido a una acción con-
junta con el BM. Desde 1999, ambos organismos conceden
un papel central a los países atrasados, que deben producir
sus respectivos Informes sobre Estrategia para la Reducción
de la Pobreza (PRSP) que deben contener los datos siguien-
tes: diagnóstico de los obstáculos al crecimiento y a la reduc-
ción de la pobreza; establecimiento de la políticas y los objeti-
vos y de un marco para el  seguimiento del  proceso;
definición de la ayuda técnica y financiera, y de su impacto
estimado sobre la pobreza; y un sistema de consultas e inter-
cambio de información entre los participantes, en el que se
incluya la sociedad civil.

Las instituciones financieras internacionales llegaron al con-
vencimiento de que el servicio de la deuda exterior incapacita-
ba a los países más pobres para crecer, y, además, que los
mecanismos tradicionales de reducción y reestructuración no
les permitían alcanzar niveles de deuda «sostenible», esto es
un nivel cuyo servicio puede ser atendido con ingresos proce-
dentes de la exportación, de la ayuda exterior y de la entrada
de capitales manteniendo las importaciones normales. Por
ello, en 1996, el FMI y el BM pusieron en marcha la llamada
Iniciativa para Países Pobres Altamente Endeudados (IPPAE),
con unas condiciones, en principio, bastantes rigurosas. En
tres años la reducción de deuda lograda —6.000 millones de

dólares— benefició, tan sólo a siete países. Por ello, en 1999,
se suavizaron las exigencias, lo que permitió incluir en el pro-
grama a unos 40 países, y se redujeron los plazos en los que se
podía obtener la financiación, con objeto de liberar fondos utili-
zables para el gasto directo en reducción de pobreza, sobre
todo en salud y educación. En marzo de 2002, 25 países —19
de ellos del África Subsahariana— había recibido ayudas en
forma de reducción de deuda por 40.000 millones de dólares.
Una reducción que, desde luego, no resuelve todos los proble-
mas, ya que debe ir acompañada de políticas adecuadas y de
un aumento de los flujos de ayuda —sobre todo ayuda oficial
al desarrollo— además de un mejor acceso a los mercados, si
se quiere eficacia en la reducción de pobreza y en la extensión
de los beneficios de la globalización a los países hoy margina-
dos de este proceso.

Reducción de la deuda exterior, ventajas comerciales y
aumento de la ayuda —sobre todo de la ayuda oficial al desa-
rrollo— son los pilares sobre los que debe construirse la
acción para reducir los niveles de pobreza en el mundo. Esta
acción tendría que ser liderada por los países del G-7, dado su
peso directo en el mundo y su influencia en las decisiones de
los organismos internacionales, además del efecto imitación
que pueden provocar en otros países. Entre los componentes
del G-7, Estados Unidos sería el llamado a tomar la iniciativa.
No podemos ser optimistas al respecto en estos momentos.
La recesión, todavía no superada, y los acontecimientos del 11
de septiembre han confluido en un aumento de gastos milita-
res y de seguridad que dificultan el crecimiento paralelo de la
ayuda oficial al desarrollo. De ahí la resistencia de Estados
Unidos a aceptar las sugerencias presentadas en vísperas de
la reciente Conferencia de Monterrey (marzo de 2002) para
aumentar la ayuda. La razón aducida son las dudas sobre el
destino final de la ayuda, y, en definitiva, las sospechas de
despilfarro.

La Unión Europea de la que forman parte los únicos cinco
países que han alcanzado el 0,7 por 100 del PNB, en ayuda ofi-
cial al desarrollo, Dinamarca, Holanda, Suecia, Noruega y
Luxemburgo, ha decidido elevar su participación conjunta del
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0,33 por 100 actual al 0,39 por 100, en 2006, lo cual no es tarea
ciertamente fácil. En estas condiciones es evidente la dificul-
tad de lograr el cumplimiento de los compromisos estableci-
dos por Naciones Unidas para reducir a la mitad la población
mundial en situación de pobreza absoluta; para asegurar a
todos el acceso a la educación primaria; para eliminar la dis-
criminación por sexo, tanto en educación primaria como en
secundaria; para reducir en dos tercios la mortalidad infantil;
para reducir en tres cuartos la mortalidad materna; para ase-
gurar todos el acceso a los servicios de salud relacionados
con la reproducción; para poner en práctica estrategias nacio-
nales para un desarrollo sostenido en 2005; y para invertir la
presente tendencia al deterioro medioambiental, en 2015. La
experiencia enseña que no es fácil resolver los problemas eco-
nómicos, y, menos aún, los de ámbito mundial que exceden
de las posibilidades de un país. Pero los organismos interna-
cionales de cooperación carecen de poderes suficientes, que,
por el contrario, continúan residiendo en los países. La coyun-
tura, la voluntad política de los países, y la capacidad de
acuerdo entre los mismos, serán las que determinen el cómo
y el cuándo. De los países dependen el mandato y los recur-
sos que reciban de los organismos. Entre tanto lo único que
hay que pedir es que la dirección sea la adecuada y no se den
pasos atrás.

El desarrollo económico no ocurre por casualidad. Requiere
organización, instituciones y una cultura que lo cuide, dada su
fragilidad. El dinero no es suficiente para lograrlo, pero es
indispensable, incluso para crear esas instituciones y esa orga-
nización que, frecuentemente, se echan de menos. La expe-
riencia nos indica también que el desarrollo económico es un
fenómeno esencialmente doméstico, pero al que se puede apo-
yar desde el exterior. La apertura real de los mercados para
los productos, agrícolas o no, que constituyen la exportación,
actual o potencial, de los países atrasados; la reducción de la
deuda para situar a muchos países en condiciones de iniciar el
crecimiento; y una corriente de ayuda —con los flujos priva-
dos no parece razonable contar durante bastante tiempo en
dichos países— parecen requisitos para dar continuidad a un

proceso de desarrollo que pueda conducir a una reducción de
la pobreza. Una vía adicional, pero también difícil de transitar,
y que, además, ha resultado afectada por los acontecimientos
del 11 de septiembre es la inmigración: un aumento del 3 por
100 de las admisiones en los países ricos proporcionaría,
según Rodrik, más beneficios a los países pobres que la nueva
ronda de negociaciones comerciales.

El problema tenderá además a agravarse, porque en los pró-
ximos veinte años se prevé un aumento de la población, en los
países en desarrollo, del orden de los 2.000 millones de habi-
tantes. Su acceso a los beneficios de la globalización será,
para muchos de ellos, más que dudoso en las condiciones
actuales. El peligro para los países ricos es difícil de exagerar.
Parece indispensable una acción eficaz, de los países directa-
mente y a través de los organismos internacionales. El merca-
do, por sí sólo, no va a solucionar de forma aceptable las cri-
sis, y menos va a prevenirlas; tampoco va a integrar a los
países hoy marginados, en parte, por las desigualdades que
produce la globalización; el mercado tampoco va a terminar
con la pobreza - ni va reducirla significativamente. Son nece-
sarias políticas de altos vuelos que, en palabras de J. Sachs
(2002), deberían empezar por cumplir los compromisos adqui-
ridos.
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